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LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

DIPUTACION PROVINCIAL 
Esta Corporación provincial, en se

sión celebrada el día 25 de mayo del 
comente año, acordó convocar con
curso, con arreglo al pliego de con
diciones económico-administrativas que 
se hallan de manifiesto en el Nego
ciado de Subastas, y que ha estado 
expuesto al público durante el plazo 
de ocho días, conforme a lo preveni
do en til artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, pa
ra la adquisición de los géneros que 
a continuación se relacionan y para 
los que existe en el presupuesto en 
vigor el suficiente crédito.

Hospital Provincial 
Médico-Quirúrgico

600 metros tela de sábanas, ancho 
•1,60 metros, a 45 pesetas metro, 
27.000 pesetas.

35 metros tela sábanas, fina, an
cho 1,60 m., a 50 pesetas metro, 
¡1.750 pesetas.

200 metros tela blanca, para fun
das de almohadas, de 0,90 metros 
de ancho, a 28 pesetas metro, 5.600 
pesetas.

60 metros tela color, para almoha
das, a 24 pesetas metro, 1.440 pe
setas.

12 toallas blancas, de 60 por 1 10, 
a 45 pesetas, 540 pesetas.
‘ 48 toallas color, 50 por 100, a 27 
pesetas, 1.296 pesetas.

50 colchas blancas, de 2 por 2,50, 
a 250 pesetas, 12.500 pesetas.

50 metros tela vichi azulina, para 
batas, a 24 pesetas metro, 1.200 pe
setas.

30 metros de tela Vergara azul, 
para monos, a 30 pesetas metro, 900 
pesetas.

45 metros cruzadillo, para batas, 
a 30 pesetas metro, 1.350 pesetas.

60 metros tela blanca para batas, 
de 0,80, a 25 pesetas metro, 1.500 
pesetas.

35 metros tela vichi a rayas, para 
batas, a 21 pesetas metro, 735 pese
tas.

60 metros tela blanca, de 0,90 
a 1,10, a 30 pesetas metro, 1.800 
pesetas.

48 paños de cocina, blancos, a 12 
pesetas metro, 576 pesetas.

48 paños cocina, oscuros, a 8 pe
setas unidad, 384 pesetas.

24 mantas cama, 6 rayas, a 350 
pesetas unidad, 8.400 pesetas.

Las proposiciones reintegradas con 
póliza de 6 pesetas, timbre provincial 
de 5 pesetas y póliza de la Mutuali
dad de 25 pesetas, podrán presen tar- 
se hasta las doce horas diel día si
guiente de cumplirse los 20 días há- 

, Files, del anuncio del presente con
curso en el Boletín Oficial de la 
provincia, en el- Negociado de Su
bastas, en sobre cerrado y lacrado, 

! acompañándose en sobre abierto el 
resguardo acreditativo de haber cons- 

i tituído un depósito provisional de pe
setas 1.339,42, en la Caja de Fon
dos Provinciales, y de una declara
ción en la que el licitador afirma ba- 

. jo su responsabilidad no hallarse com

prendido en ninguno de los casos .de 
incapacidad e incompatibilidad seña
lados' en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento.

La apertura de pliegos se verifica
rá con estricta sujeción a 'las disposi
ciones del citado Reglamento de Con
trataciones, a las doce horas del día 
siguiente hábil, de haberse cumplido 
el plazo de presentación de las pro
posiciones', en el Palacio Provincial, 
bajo la presidencia del que ostenta la 
de la Corporación o del señor Dipu
tado provincial en quien delegue, y 
con asistencia del Secretario de la 
Corporación, que dará fe.

El adjudicatario constiuirá una ga
rantía equivalente al 4 por 100 del 
importe de la adjudicación.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

MODELO
Don vecino de 

con domicilio en. . . . 
calle de en

terado del anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia co
rrespondiente al día, . . de  
y de las demás condiciones que sé exi
gen para tomar parte en el concurso 
de suministros de géneros del Hospital 
Provincial Médico-Quirúrgico, se' com
promete a efectuarlo en las condicio
nes exigidas y con sujeción a las mues
tras que acompañan al precio de... . 

 (se indicará el precio para 
cada uno de los artículos). Fecha y 
firma del licitador.

Burgos, 19 de junio de 1965.— 
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El Presidente, Femando Dancausa 
de MigueL —■ El Secretario, Jesús 
Martínez González.

2.816.- D-54o'ao pías-

Providencias Judiciales
Burgos

Requisitoria

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez municipal número uno de 
Burgos y su partido,

Por la presente, en méritos del 
juicio de faltas número 12.2 de 1965, 
sobre estafa, se cita y llama al con
denado Elias Fernández Ruiz, de 
veinte años de edad, soltero, domi
ciliado en Burgos, para que dentro 
del término de cinco días, contados 
desde el sigílente en que esta requi
sitoria aparezca inscrita en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, com
parezca ante dicho Juzgado munici
pal número uno, sito en el Palacio de 
la Audiencia, para cumplir tres días 
de arresto menor, que le fueron im
puestos en el juicio anteriormente re
ferido.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, y ordeno a los 
agentes de la Policía Judicial que, 
tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado Elias Fer
nández Ruiz, procedan a su captura 
y, con las seguridades convenientes, 
lo trasladen e ingresen en la Prisión 
del partido de esta capital, á dispo
sición de este Juzgado.

Dado eir Burgos a diez de junio 
de 1965.—El Juez, Manuel Mateos 
Santamaría.—-Eu Secretario, Adolfo 
Cidóncha.

Don Adolfo Cidóncha Ramos, .Se
cretario del Juzgado municipal 
número uno de esta ciudad,

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
seguido con el número 189 del año 
de 1965, contra Emilio García Cres
po, por malos tratos, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Burgos a siete de junio de mil nove
cientos sesenta y cinco. El señor don 
Manuel Mateos Santamaría, Juez mu
nicipal número uno de esta ciudad y 
su partido, habiendo visto y oído el 
presente juicio de faltas sobre malos 
tratos de palabra a Rafael Lázaro 
Caño, contra Emilio García Crespo, 
hijo de Emilio y Trinidad, de 37 
años de. edad, de estado soltero, na
tural de Rocamundo (Santander), 
sin domicilio fijo, de profesión jor
nalero, siendo parte el señor Fiscal 
municipal.

Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo condenar y condeno ail denunciado 
Emilio García Crespo, como autor 
responsable de una falta de malos 
tratos en la persona de Rafael Láza
ro Caño, a la pena de cinco días de 
arresto menor y al pago de las costas 
procesales. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Manuel Ma
teos.

Publicación.—La anterior senten
cia fue leída y publicada en el día 
de su fecha por el señor don Manuel 
Mateos Santamaría, Juez municipal 
número uno, estando celebrando au
diencia pública, de lo que yo el se
cretario doy fe.—Adolfo Cidóncha.

Y para que sirva de notificación al 
denunciado Emilio García Crespo, 
hoy en ignorádo paradero, expido la 
presente para su inserción en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, con el 
visto bueno del señor Juez municipal 
número uno, en Burgos, a nueve de 
junio de mil novecientos sesenta y cin
co.—El Secretario, Adolfo Cidóncha 
Ramos.—V.° B.° El Juez munici
pal, Manuel Mateos Santamaría.

Briviesca
EDICTO

Don Juan Bautista Pardo García, 
Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Briviesca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzado 
y con el número 30/65, se tramita 
expediente de dominio, para reanudar 
el tracto sucesivo interumpido, promo

vido por el Procurador señor Cortá
zar de la Fuente, en representación 
de don Angel González Alijarlo, ma. 
yor de edad, casado, industrial, y de 
esta vecindad, de la siguiente fiinca:

Finca urbana, radicante en Bri
viesca, o sea, una casa sita en la pla
za Mayor, o .Soportales de' Arriba, 
señalada con el número 5 y con el 
número 1 de la calle del General Mo
la, antes don José de la Torre. Cons
ta dicho inmueble, de planta baja o 
tienda, entresuelo y dos pisos. No se 
indica su medida superficial.

Linda por la derecha entrando u 
oeste, con la repetida calle del Ge
neral Mola; izquierda o este, con he
rederos de Clemente Abadía; espal
da o norte, con la meniconada plaza 
Mayor.

Don Angel González Alijarte, di
ce haber adquirido la finca descrita 
en la forma siguiente: En virtud de 
compra efectuada ante le Notario de 
Briviesca, don Isidoro del Hoyo Vi- 
llameriel, el día 12 de mayo de 
1958, a sus anteriores propietarios | 

que eran doña Dionisia, Don Ramón 
y don Facundo Serralde Zamora, 
por iguales e indivisas partes.

Se solicita la reanudación del trac
to sucesivo interrumpido en la refe
rida finca a favor del promovente don 
Angel González Alijarte, ya que en 
la última inscripción del Registro de 
la Propiedad aparece inscrita a favor 
del promovente, cuatro doceavas par
tes en pleno dominio, y cuatro docea- 
vas partes en nuda propiedad, según I 
la última inscripción, y a favor de 
don Ezequieí y doña Bonifaci'a Sa- 
gredo Gil, dos doceavas partes en ple
no dominio, dos doceavas partes en 
nuda propiedad y seis doceavas par
tes en usufructo, según la inscripción 
8.a, siendo tales inscripciones las que 
están vigentes.

Y en su virtud, se cita y convoca 
a las personas siguientes: Don Eze- 
quiel .y doña Bonifacia Sagrado Gil, 
como titulares de las inscripciones 
contradictorias, o a sus causahabien- 
tes titulares de algún derecho real 0 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, a
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fin de <lue dentro de diez días si- | 
guíenles a la fijación de este edicto 
en los tablones de anuncios del Ayun
tamiento de esta ciudad, de este Juz
gado y publicación en iel “Boletín 
Oficial" de esta provincia, o a la ci- j 
tación, puedan comparecer ante el 
Juzgado para alegar lo que a su de
recho convenga; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les pararán los 
perjuicios a que haya lugar en de

techo.
Y para que les sirva a dichas per- ¡ 

sonas de citación, y convocatoria, en 
forma, y a sus efectos, expido y fir- j 

mo e'1 presente en Briviesca, a siete ' 

de junio de mil novecientos sesenta y 
cinco.—El Juez, Juan Bautista Par- 
do García.—El Secretario, (ilegible) • ¡

I 
2-833—D-378 00 pías- i

CÉDULA DE CITACIÓN

Lerma
Don José Ramón San Román More

no, Juez de Instrucción de la vi

lla de Lerma y su partido, .

Hago saber: Que habiéndose 
anunciado la renovación de cargos de 
cargas de la Justicia Municipal en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Burgos, de fecha 14 de abril de’ 
1964, durante el plazo de treinta 
días concedido se han presentado en 
este Juzgado las solicitudes que lue
go se relacionarán, en relación con la 
renovación de determindos cargos de 
la Justicia Municipal en el "Bole
tín Oficial” de la provincia de Bur
gos, de fech a catorce de abril de 
del presente edicto,, puedan formu
larse observaciones y reclamaciones 
contra los solicitantes, cuyas observa
ciones y reclamaciones deberán ser 
presentadas en la Secretaría de este 
Juzgado de Primera Instancia dentro 
del plazo indicado.

Por tenerlo acordado por el señor 
juez de Instrucción de la ciudad de 
Briviesca y su partido, en providen
cia de esta fecha, dictada en el su
mario seguido en este Juzgado bajo 
el número 139/64, por el supuesto 
delito de estafa, tramitado por las 
-normas del procedimiento de urgen
cia; por la presente se cita de com
parecencia ante este Juzgado, en el 
plazo de cinco días, a los herederos 
de doña Dolores Ordóñez de Barrai- 
cúa y Pérez de Taole, hija de Ma
nuel y de Cristina, natural de Mani
la, provincia de Filipinas, viuda, que 
tuvo su domicilio en Madrid; 'donde 
falleció el día dos del mes de agosto 
de mil novecientos sesenta y cuatro, 
a fin de instruirles del contenido del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, y practicar las de
más diligencias que el estado del su
mario aconseje, con las advertencias 
legales.

Y para que sirva de citación de 
los expresados, expido la presente en 

Briviesca, a catorce de junio de mil 

novecientos sesenta y cinco.—El Se
cretario Judicial, (ilegible).

Relación de solcütantes

Don Juan Arlanzón Barrio, para 
el cargo de Juez de Paz de Ciadon- 

cha.
Don Gabriel Alonso Alonso, pa

ra el cargo de Juez de Paz de Me- 

cerreyes.
Don Leonardo Peñacoba Tapia, 

para el cargo de Juez de Paz de 
Santa María Mercadillo.

Don Moisés de la Fuente Peña, 
don Román de la Fuente Manso, y 
don Ignacio Madrid Santamaría para 
el cargo de Juez de Paz de Óímillos 

de Muñó.
Don Fidel Quintana Abajo, don 

Clementino García Sastre y don Sa
turnino Arribas Rojo, para el cargo 
de Juez de Paz de Cilleruelo de 
Abajo.

Don Federico Revilla Blanco, pa
ra el cargo de Juez de Paz de Vi- 
llangómez.

Dado en Lerma, a veinticinco de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, José Ramón San 
Román Moreno. — El Secretario, 
(ilegible).

Miranda de Ebro
Por haberlo acordado así el se

ñor Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido en providencia dic
tada en el día de hoy en sumario 
65-1965, por imprudencia, se cita por 
la presente a Antonio Gallardo Bo
rro, cuyos demás datos se desconocen, 
a fin de que en el término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado a 
fin de prestar declaración con motivo 
del accidente que sufrió en esta ciu
dad de Miranda de Ebro el 23 de 
junio de 1964, bajo el apercibimien
to de que caso de no comparecer po
drá ser decretada su detención.

Y para que conste y sirva de ci
tación al interesado, expido la presen
te en Miranda de Ebro, a catorce de 
junio de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Secretario Judicial, Al
fonso Alvarez.

Anuncios Oficiales
DimiTO miSTAL m bijbgos

Aprobada por la Superioridad la 
práctica del amojonamiento del mon
te número 5 14 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de esta provincia, 
perteneciente a la entidad menor de 
Herrera de Caderechas, situado en 
el término municipal zde Rucandio, 
cuyo deslinde fue aprobado por- Or
den Ministerial de fecha 6 de mar
zo de 1964, se anuncia por el pre
sente que la operación de amojona
miento comenzará el día 21 de julio 
de 1965, a las 9 horas de su maña
na, en el sitio en que se situó él pi
quete número 1 del deslinde del mon
te denominado “Mojón de la Rasa , 
común a los tres términos ¡de Madrid 
de las Caderechas, Condado de Val- 
divielso y Herrera de Caderechas, y 

! serán efectuadas por el Ingeniero de 
' Montes don Angel Rodenas Juárez, 

designado para ello por esta Jefa

tura.
Se emplaza a los colindantes y a 

las personas que' acrediten un inteiés 
legítimo para que asistan al mencio
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nado acto, en el que solamente po
drán formularse las reclamaciones que 
versen sobre la práctica del amojona
miento, sin que en modo alguno pue
dan referirse al deslinde, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 145 del 
Reglamento de Montes de 22 de 
febrero de 1962.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 18 de jumo de 1965.— 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elorza 
Aristorena.

Ayuntamiento de Belorado
Formado el padrón de contribu

yentes especiales por aumento de va
lar y beneficio especial derivado de 
la ejecución de las obras de sanea
miento de la villa y pavimentación 
parcial dé La misma, con todos los 
documentos que integran los respec
tivos expediente, se exponen al públi
co en la forma prevenida por lar ar
tículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales, durante el plazo 
de quince días en los cuales y ocho ¡ 
días más, podrán presentarse las re
clamaciones que se consideren de jus- | 
ticia, de conformidad y por las per- ¡ 
sonas a que se refieren los artículos i 
31 y 41 del mismo Cuerpo Legal.

Belorado, 4 de junio de 1965. 
El Alcalde, Pedro Uzquiza.

: seer los conocimientos necesarios de 
aritmética..

i d) Constituirá mérito a favor del 
| concursante en igualdad de circuns

tancias, haber ejercido funciones de 
¡ Depositario sin nota desfavorable.

e) Tener conocimiento de las 
. bases aprobadas para esta convoca- 
■ loria, las cuales están de manifiesto 
. en la Secretaría municipal, y no es

tar incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad a que se refiere la 
base tercera.

I El nombramiento se formalizará 
: mediante convenio por tiempo inde

terminado, estipulado por un año na- 
' tura!, prorrogable, sucesivamente, pa

ra cada uno de los ejercicios siguen- 
tes.

La retrjmbución devengada por 
el habilitado será de 2.000 pesetas 

so para declarar desierto el concurso 
si, a su criterio, ninguno de éstos 
reune las condiciones necesarias.

Gumiel de Hizán, 24 de mayo 
de 1965—El Alcalde, Víctor Gar- 
cía.

Ayuntamiento de Torresan- 
dino

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, de 9 dé enero de 1953, se ha
ce público que el Ayuntamiento de 
mi presidencia tiene acordado adju
dicar mediante subasta pública el 
arriendo de la finca rústica, pertene
ciente a este municipio como bienes 
de propios denominada “Prado de 
la Huelga”, con arreglo al pliego de

anuales, abonables por mensualida- condiciones que se halla de manifies-
desi vencidas ,en cuya retribución 
queda incluida la gratificación por 
quebranto de moneda o aquella infe
rior que el concursante hubiere ofre
cido en su propuesta.

El designado deberá prestar fian
za en cuantía del cuatro por cuento 
del presupuesto ordinario. Será ad
misible la fianza personal y la cons
tituida mediante póliza de crédito y 
caución conforme esta última con la 
Orden dé 14 de septiembre de 1955

Si el concursante ofreciese fianza 
personal, precisará el vecino de la 

to en la Secretaría de este Ayunta- 
■ miento durante él plazo de ocho días 

hábiles.
| Dado en la Casa Consistorial de 
i la villa de Torresandino, a treinta y 

uno de mayo de mil novecientos $e- 
L senta y cinco.—El Alcalde, Evelio 

Tamayo Pérez.

Ayuntamiento de Boada 
de Roa

El Ayuntamiento de esta localidad, 

en sesión celebrada al efecto, ha acor

Ayuntamiento de Gumiel 
de Hizán

Se convoca concurso para la de
signación de un vecino idóneo para 
el desempeño de las funciones de 

. de Depositario-habilitado.
Para tomar parte en el concurso, 

deberán los interesados reunir las 
condiciones y requisitos siguientes:

a) Ser español, mayor de 23 
años, vecino de la localidad, con re
sidencia en la misma superior a cin
co años.

b) Gozar de buena conducta, 
carecer de antecedentes penales y 
ser adicto al régimen.
i c) Saber leer y escribir y po- 

localidad en quien concurran las cir
cunstancias del párrafo 2 del artícu-

• lo 79 de] Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 
que hayan prestado dicha fianza.

Las instancias para tomar parte en
; él concurso, debidamente reintegra- j 
' das deberán tener ingreso en la Se- ;

creta ría del Ayuntamiento, durante ■ 
. las horas de oficina de la misma, en 
: término de veinte días, siguientes al 

de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial" de la provincia. ¡

La aprobación definitiva del con
curso corresponde al pleno de la 
Corporación, el cual tendrá faculta- ¡ 
des amplias discrecionales para apre-

I ciar las condiciones de capacidad e 
idoneidad de los concursantes, inolu-

dado constituir el término municipal 

en acotado de caza, haciéndose públi
co dicho acuerdo para general cono
cimiento y para que cuantos se consi
deren perjudicados, puedan presentar 

las- oportunas reclamaciones contra el 
mismo y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal por término de 

quince días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor

poraciones locales de 9 de enero de
Boada de Roa, 3 de junio de 

1965.—El Alcalde, Martín Viyuela.

Imprenta Provincial


